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Palito Industrial de Tejido de Punto, de naciona­
lidad Española, residente en Tarrasa (Barcelona)
XláATAMÍEá^á°Q§lMÍ8o°S^^tAS^FI&RA§ T&x!ÍÍES^ÉA§SI*
RALES 0 SEÑEROS CONFECCIONADOS CON LAS MISMAS"

Los modernos pwggresos en la obtención 
de fibras textiles artificiales han creado ana 
fuerte competencia al uso de las naturales como 
seda, algodón, lana y sus mezclas ya que en bastan­
tes aspectos han superado las condiciones técni­
cas de las mismas, especialmente en determinadas 
aplicaciones como por ejemplo en la industria del 
genero de punto y muy especialmente en la fabrica­
ción de medias.

Una de estas ventajas y muy notable et 
que las fibras artificiales no se desfibran por 
al roce, con lo que no sufren con tanta facili­
dad^ enganches y estirados de las mallas confec­
cionados con las mismas y por consiguiente se evi­
tan muchos escurridos y rotaras, especialmente en 
la medias de calidad fina o muy finas.

El mas importante incanveniente en to­
da clase de fibras enumeradas principalmente en 
medias finas o muy finas, son que al roce de otro
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cuerpo incluso finos, se desfibran con/%% facilidad 
produciéndose enganches que llegan a romper el hi­
lado promoviendo los puntos escapados o corridos de 
mallas ocasionando un resultado deficiente y hasta 
desastroso al usarse las medias, siendo repudiadas

( 9 1 2 6 6
El recurrente ha inventado ana proteo** 

cion química que aplicada al tejido de punto en las 
fibras enumeradas les proporciona un cristalizado o 
barniz protector dándole dureza, tersura, y un per­
fecto acabado, no permitiendo al enganche y estira­
das de las mallas, en una gran proporción con re­
sultado del articulo asombroso y - cuya descripcion- 
en lo que tiene de esencial- es objeto de esta Me­
moria y para el que se solicita Patente de Invención
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Se comprende que aunque el nuevo trata­
miento ha sido previsto para su aplicación a las 
medias seria igualmente aplicable a otros géneros 
de punto y también a las fibras naturales hiladas 
y antes de su^ textura.

Antes de entrar en la descripción del 
nuevo tratamiento debo advertir que aunque me re­
fiero al empleo de concretas substancias químicas 
con las que se obtienen los mejores resultados, hay 
otras subtancias y productos que podrían subtiiuir- 
se a las empleadas por mi y qunque el resaltado no 
fuera tan bueno debe lógicamente considerarse que 
los procedimientos o tratamientos a que su uso 
diera lagar se hallara comprendido dentro del marco 
de mi invención que en su aspecto mas general se 
refiere a un tratamiento químico cualuiera con el 
que se dé un impregnado y barnizado a la fibra na­
tural que uniendo intimamente las fibrillas de que 
esta compuesta y recubriéndolas con una tenue capa 
externa, consiga en el genero fabricado -especial­
mente medias- una dureza y tersura de la malla o 
tejido muy limpia y casi inenganchable.

Es evidente que el objeto de mi inven­
ción se conseguirá impegnando las fibras naturales 
en resinas sintéticas artificiales de las utiliza­
das para la obtención de las modernas fibras arti-
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fieiales , pero ello qanqae en teoría permitiria con­
seguir wl objete de mi Patente, resaltarla en la prac­
tica inaplicable y antieconoaico. Precisamente el tra­
tamiento de invención del recurrente permite llegar 
al mismo o parecido resoltado con an tratamiento mae 
economice y ñor tanto indastrializable. ^1 9 i266

Bagan mi invención se trataran las pren­
das per ana solacien de salas metalices débilmente 
íonizabloe por ana solución de hidratos de carbono de 
erigen vegetal solubles o capaces de formar amalsion 
y por resinas poliamóicas liquidas o selablea. Como 
sal metálica se asará da preferencia loe cloraros 
en solacion débil que podran asarse en frie o en ca­
liente . Como hidratos de carbono vagetalea asaremos 
los poliosiaos,^ ea proporcionas variables añadiéndo­
se o padiendose añadir resinas peliamidieas y termo- 
estables, y según el artícelo a tratar pueden impreg­
narse en ana o mas veces dichas composiciones y tras 
el planchado requerid la media habra obtenido las 
condicionar objeto de esta Patente.

Sin que ello signifiqae restricción al­
guna en el objeto de la Patente solicitada en lo qae 
sigue me referirá a an caso concreto de aplicación 
practica del nuevo tratamiento en el qae serán va­
riables las fórmalas a emplear, las cantidades a pro­
porcionar da los diversos prodaetos -ya qae ello de­
pende de la calidad y clase de las fibras a tratar- 
y las condiciones físicas de su aplicación como tem­
peraturas y presiones de trabaje qae tampoco pueda li­
mitarse de ana manera absoluta por depender también 
eae variaciones del material a tratar.

Según nuestra invención se trataran las 
madias por ana solución de sales metálicas débilmen­
te ionizables por una solacios de hidratos de carbo­
no de origen vegetal solubles o capaces de formar en­
grados y por resinas poliamidieas liquidas o solu­
bles. Como sal metálica ae asara de preferencia los 
clorures.Asi podremos mezclar an p$lioeido de la for­

mula (Cg con cloruro de a dio Cl#a y ana
resina poliamícioa tarmoaatable liquida o fasible.



Serán vaiiables la presión temperatura cantidad 
de disolventes empleados y otras circunstancias físi­
cas y técnicas en la aplicación del procedimiento ex­
plicado ya que las mismas dependen de la cantidad de 
materias a tratar y de la calidad de las mismas.
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También se consigue de la forma no obtenida has­
ta hoy ana deslustracion perfecta del brillo de las 
fibras especialmente en las de rayón con o sin torpion 
obteniéndose un matizado perlado exento de irregula­
ridades motas blancas y demás deficendias en los que 
se usan. Resiste ademas los lavados normales sin des­
prenderse en seco o húmedo.

No alteraran la esencialidad del procedimiento 
descrito todas aquellas variantes accidentales que 

115.- no lo modifiquen fundamentalemente.
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Esta Batente se caracteriza por:
16- Un procedimiento químico por el que se 

trataran las prendas por ana solución de sales metá­
licas débilmente ionizables por una solución de hi­
dratos de carbono de origen vegetal solubles o capa­
ces de formar emulsión y por resinas poliamidicas li­
quidas o solubles. Como sal metálica se usará de pre­
ferencia los cloruros en solución débil que podran usar­
se en frió o en caliente. Como hidratos de carbono 
vegetales usaremos los poliósidos.en proporciones va­
riables añadiéndose o pudiéndose añadir resinas poli­
amidicas y termoestabl.es, y según el articulo a tratar 
pueden impregnarse en una o mas veces dichas composi­
ciones y tras el planchado requerido la media habra 
obtenido las condiciones objeto de esta Patente.

23- El propio procedimiento por el que se usa­
rá dé preferencia los cloruros. Asi podremos mezclar 
un poliosido de la formula (Cg 0^) con cloruro de 
sodio ClNa y una resida poliamidica termoestable li­
quida o fusible
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36- "Tratamiento químico de las fibras teztiles 
naturales o generes confeccionados con las mismas"

Todo tal y como queda descrito y reivindicado.

Consta esta Memoria de cinco hojas foliadas escri 
tas a maquina por una sola cara.

Barcelona a 11 de enero de 1950
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